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SENTENCIA ABSOLUTORIA POR DELITO NO GRAVE. SI SE CONCEDE AL OFENDIDO EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A FIN DE NO 
ATENTAR CONTRA LA LIBERTAD DEL INCULPADO Y RESPETAR LA PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA GENERADA EN SU FAVOR, AL REPONER EL PROCEDIMIENTO NO DEBE 
EXIGIRLE QUE SE INTERNE EN EL CENTRO DE RECLUSIÓN NI GARANTICE EL MONTO 
FIJADO PARA OBTENER SU LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. 
En los juicios de amparo directo en que el quejoso sea la parte ofendida y se conceda la protección 
de la Justicia Federal para el efecto de que se deje insubsistente la sentencia absolutoria 
reclamada y se ordene reponer el procedimiento de primera instancia, al implicar como una 
consecuencia directa, que la libertad del inculpado nuevamente se sujete al auto de formal prisión 
decretado en su contra, debe verificarse, en primer lugar, si el delito imputado no es considerado 
grave y, por ende, que no es de alto impacto; enseguida, si estuvo sujeto a prisión preventiva, aun 
cuando se le hubiera fijado caución para gozar del beneficio de la libertad provisional. 
Consecuentemente, de actualizarse esa hipótesis, como efecto de la concesión del amparo, a fin 
de no atentar contra su libertad personal y respetar la expectativa o presunción favorable respecto 
de su inocencia decretada en sede ordinaria, debe ordenarse a la autoridad responsable que, al 
decretar la reposición del procedimiento, establezca que no deberá exigirse al inculpado que se 
interne en el centro de reclusión para seguir con el procedimiento, ni garantice el monto fijado para 
obtener su libertad provisional bajo caución, por lo menos, hasta que se dicte la sentencia de 
primera instancia en la que se decida su situación jurídica en definitiva. En el entendido de que 
quedarán a salvo las facultades de la autoridad de primera instancia para que aplique los medios 
de apremio necesarios para lograr la comparecencia del inculpado, como podrían ser la multa o 
arresto; además, que quedarán intocadas las facultades legales del juzgador para que, una vez 
agotados las referidos medios de apremio, si no se lograra la comparecencia del inculpado o que 
se llegara a establecer que éste se evadió de la acción de la justicia, proceda conforme a derecho. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 150/2016. 9 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mason Cal y Mayor. 
Secretario: Salomón Zenteno Urbina. 
 
Amparo directo 714/2016. 16 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Sánchez Montalvo. 
Secretario: Luis Alfredo Gómez Canchola. 
 
Amparo directo 117/2017. 9 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mason Cal y Mayor. 
Secretaria: Araceli Espinosa Chongo. 
 
Amparo directo 280/2017. 30 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Fidel Quiñones Rodríguez. 
Secretario: Álvaro Mauricio Zenteno Chacón. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE GENÉTICA MOLECULAR DEL ÁCIDO 
DESOXIRRIBONUCLEICO O "ADN", PARA DETERMINAR EL PARENTESCO DE UN MENOR. 
EL AUTO QUE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL DIVERSO PROVEÍDO QUE 
ADMITIÓ Y ORDENÓ SU DESAHOGO, ES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). 
Si en un juicio ordinario civil el desahogo de la prueba pericial en materia de genética molecular del 
ácido desoxirribonucleico o "ADN", se sujetó a las reglas previstas por el capítulo I Bis, 
denominado "De la investigación de la filiación", del título quinto del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Veracruz, correspondiente a los "Actos prejudiciales", con independencia 
de que se comparta o no el proceder de la autoridad responsable, ni que se esté de acuerdo que el 
juicio deba regirse conforme a lo establecido en dicho capítulo, es de señalarse que el auto que 
admite el recurso de apelación contra el diverso proveído que admitió y ordenó el desahogo de la 
anotada prueba para determinar la huella genética con el objeto de acreditar si existe o no vínculo 
de parentesco por consanguinidad, debe considerarse como de imposible reparación, pues afecta 
derechos sustantivos del menor, al incidir en la prosecución del procedimiento con la consecuente 
infracción del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, habida 
cuenta que impacta en el derecho del menor de conocer su filiación con la prontitud que establece 
el capítulo I Bis citado, toda vez que el numeral 157 Decies del ordenamiento adjetivo referido, 
dispone que en contra del auto que admita la prueba de investigación de la filiación no procede 
recurso alguno. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Queja 73/2017. 25 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Ezequiel Neri Osorio. 
Secretario: Darío Morán González. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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MAGISTRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA EL PROCEDIMIENTO PARA DESIGNARLOS, DEBE 
LIMITARSE A QUIENES PROMOVIERON EL JUICIO. 
El artículo 107, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos 
que lo hubieren solicitado, principio que regula el artículo 73 de la Ley de Amparo y es conocido en 
el ámbito jurídico como de relatividad de las sentencias de amparo, llamado también "Fórmula 
Otero", que limita el efecto de la sentencia protectora sólo al quejoso, lo que significa que a quien 
no se conceda el amparo no puede beneficiarse con la apreciación que acerca de la 
inconstitucionalidad del acto reclamado sustentara el juzgador en la sentencia correspondiente, si 
no tuvo el carácter de quejoso. Bajo ese contexto, en los juicios de amparo en que se reclama el 
procedimiento para designar a los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco, la concesión de la protección de la Justicia Federal debe limitarse a quienes lo 
promovieron, pues no obstante que guardaron una situación afín a la del resto de los aspirantes a 
ocupar el cargo dentro del proceso de selección materia del pronunciamiento, éstos no se 
inconformaron con él. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 390/2016. Óscar Martín Morales Vázquez y otros. 24 de noviembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretaria: Ana Catalina 
Álvarez Maldonado.  
 
Amparo en revisión 662/2016. Nicolás Alvarado Ramírez y otros. 24 de noviembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretaria: Ana Catalina 
Álvarez Maldonado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA RESOLUCIÓN QUE LO DECRETA TIENE LA 
CALIDAD DE SENTENCIA DEFINITIVA, AUNQUE SE DESAPRUEBE EN PARTE O 
TOTALMENTE EL CONVENIO PRESENTADO, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO). 
De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 470, 471, párrafo primero, 473, 475 y 
476 Sextus, Séptimus y Novenus del Código de Procedimientos Familiares para el Estado de 
Hidalgo, se advierte que el juicio de divorcio sin expresión de causa se integra por un proceso que 
concluye con una sentencia dictada en una sola instancia, en la que si las partes no llegaron a un 
acuerdo sobre el convenio presentado, el Juez puede decretar aquél y dejar a salvo sus derechos 
para que los hagan valer en juicio diverso. En consecuencia, la resolución que decreta el divorcio 
adquiere la calidad de sentencia definitiva, aunque se desapruebe en parte o totalmente el 
convenio citado, pues pone fin al juicio y la ley de la materia no prevé recurso por el cual pueda ser 
modificada o revocada. Por tanto, la citada sentencia al tener la calidad de definitiva, puede 
reclamarse en amparo directo, acorde con el artículo 107, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los preceptos 34 y 170, fracción I, de la Ley de 
Amparo y 37, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN. 
 
Amparo directo 1282/2016 (cuaderno auxiliar 81/2017) del índice del Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Noveno Circuito, con apoyo del Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Morelia, Michoacán. 27 de abril de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Guillermo Esparza Alfaro. Secretario: Eduardo Hernández Villegas. 
 
Amparo directo 32/2017 (cuaderno auxiliar 465/2017) del índice del Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Noveno Circuito, con apoyo del Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Morelia, Michoacán. 7 de junio de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Guillermo Esparza Alfaro. Secretaria: Ma. Guadalupe Gutiérrez Moreno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. SU 
PRESENTACIÓN EN LÍNEA ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO INTERRUMPE 
EL PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, DEBIENDO CONSIDERARSE PARA EL 
CÓMPUTO DE ÉSTE, LA FECHA EN QUE EL ESCRITO (UNA VEZ IMPRESO) ES RECIBIDO 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
Conforme al artículo 176 de la Ley de Amparo, la demanda promovida en la vía directa, debe 
presentarse dentro del término de 15 días a que se refiere el diverso numeral 17 por conducto de la 
autoridad responsable que emita el acto reclamado, teniendo como consecuencia legal su 
depósito, envío o presentación en forma distinta, el que no se interrumpa el plazo para el ejercicio 
de la acción constitucional; salvo lo establecido en el artículo 23 de la legislación citada, que prevé 
su depósito en la oficina pública de comunicaciones del lugar de residencia de la quejosa, cuando 
ésta resida fuera de la jurisdicción de la responsable. En esa tesitura, si bien es cierto que la Ley 
de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, prevé la posibilidad de promover el juicio de 
amparo directo mediante el uso de medios electrónicos, no menos lo es que persiste la obligación 
de presentar la demanda por conducto de la autoridad responsable, aun cuando deba entonces 
entenderse que esa presentación puede hacerse además en línea, sin que el hecho de que la 
responsable no cuente con herramientas tecnológicas, como sería una página habilitada para tal 
efecto, autorice y legitime al quejoso a hacerlo directamente al correo electrónico específico de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, o el de sus oficinas de correspondencia común, pues ello no 
interrumpe el plazo que para su promoción establece esta ley, debiendo tomarse en consideración 
para el cómputo de los 15 días, la fecha en que ese escrito (una vez impreso) es recibido por la 
autoridad responsable y no así aquella en la que se haya enviado la demanda de amparo al 
sistema electrónico citado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 538/2016. Afore Invercap, S.A. de C.V. 16 de marzo de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Lucía del Socorro Huerdo Alvarado.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Época: Décima Época  
Registro: 2014822  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de agosto de 2017 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.11 P (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN QUE PUEDE EJECUTARSE EN EL DISTRITO 
DONDE SE UBICA EL DOMICILIO PARTICULAR DEL QUEJOSO O EN EL DEL LUGAR 
DONDE ÉSTE SE ENCUENTRE. CORRESPONDE A CUALQUIERA DE LOS JUECES DE ESAS 
JURISDICCIONES, A PREVENCIÓN. 
Si el quejoso presenta la demanda de amparo ante el Juez de Distrito que reside en el mismo lugar 
donde aquél dijo tener su domicilio particular, reclamando una orden de aprehensión emitida por 
autoridad judicial que se ubica en lugar distinto donde ejerce jurisdicción el Juez de Distrito ante 
quien se presentó la demanda, entonces la orden de captura reclamada puede ejecutarse en 
cualquiera de los distritos en que ejercen jurisdicción los Jueces contendientes, ya que ésta puede 
tener ejecución material donde se ubica el domicilio particular o en cualquier parte donde el 
inculpado se encuentre, aun si las autoridades ejecutoras niegan la existencia del acto reclamado, 
ya que ésta debe ejecutarse. Por tanto, si no se tiene certeza de dónde se ejecutará el 
mandamiento de captura, será Juez competente para conocer de la demanda de amparo, a 
prevención, cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, en términos del segundo párrafo del 
artículo 37 de la Ley de Amparo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Conflicto competencial 17/2017. Suscitado entre el Juzgado Tercero de Distrito con residencia en 
San Bartolo Coyotepec y el Juzgado Sexto de Distrito residente en Salina Cruz, ambos en el 
Estado de Oaxaca. 4 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: David Gustavo León 
Hernández. Secretario: Víctor Manuel Jaimes Morelos. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE CUENTAS BANCARIAS DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS). 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 30/2001, 
de rubro: "SUSPENSIÓN. EN LOS CASOS DE ASEGURAMIENTO DE BIENES INMUEBLES EN 
MATERIA PENAL PROCEDE CONCEDERLA SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE EL 
INTERÉS SOCIAL NI EL ORDEN PÚBLICO, CONFORME AL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE AMPARO Y ALGUNA OTRA LEY.", estableció que cuando el acto reclamado se refiera 
al aseguramiento de un bien inmueble, procede conceder la suspensión definitiva, siempre que no 
se cause perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público, cuyos 
efectos serán levantar los sellos y otorgar al quejoso la posesión sobre el inmueble asegurado; 
esto es, podrá disfrutarlo, pero no disponer de él; sin embargo, tratándose del aseguramiento 
precautorio de cuentas bancarias dentro de la averiguación previa, en términos de los artículos 29 
y 101 del Código de Procedimientos Penales (abrogado) y 6, fracción I, inciso a), puntos 4, 8 y 9, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, ambos del Estado de Chiapas, es 
improcedente otorgar la suspensión definitiva, ya que al derivar de una averiguación previa en la 
que se investiga la comisión de posibles hechos delictivos, y que los bienes asegurados se 
relacionan con actividades ilícitas, de otorgarse podría tener como efecto la afectación del interés 
social y el orden público, en términos de los numerales 128, fracción II y 129, fracción III, de la Ley 
de Amparo, pues se correría el riesgo de que el numerario asegurado sea susceptible de 
ocultación y se desvanezcan las pruebas que se pretenden obtener con motivo de la investigación 
de los delitos y, en su caso, iniciar el procedimiento correspondiente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 258/2016. 14 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Daniel Sánchez Montalvo. Secretario: Luis Alfredo Gómez Canchola. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. EL ARTÍCULO 424 
DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, EXIGE MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE AMPARO PARA SUSPENDER EL 
ACTO RECLAMADO. 
El precepto citado, al disponer en su parte conducente que se suspenderá el procedimiento 
administrativo de ejecución durante la tramitación de los recursos administrativos o del juicio 
contencioso administrativo, cuando lo solicite el interesado y garantice el crédito fiscal de que se 
trate, los recargos y los accesorios legales, excede los requisitos contenidos en la Ley de Amparo 
para suspender el acto reclamado, ya que no da oportunidad a aquél de exhibir en otro momento la 
garantía; mientras que, conforme a la Ley de la materia, la suspensión surte efectos desde su 
concesión y no desde el otorgamiento de la garantía, y deja de surtir efectos si el quejoso, dentro 
del término de 5 días siguientes a la notificación del acuerdo de suspensión, no otorga la garantía 
fijada. No es obstáculo a lo anterior que el propio precepto establezca que la suspensión podrá 
solicitarse dentro de los 15 días siguientes a la fecha de notificación del acto cuya ejecución se 
pretende, ya que dentro de ese lapso, la autoridad está facultada para ejecutarlo, atento a que 
conforme a la literalidad del precepto legal mencionado, la suspensión sólo surte efectos desde el 
otorgamiento de la garantía. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito. 18 de abril de 2017. 
Unanimidad de seis votos de los Magistrados Fernando Octavio Villarreal Delgado, María Elena 
Recio Ruiz, Marco Antonio Arroyo Montero, Roberto Rodríguez Soto, Carlos Alberto López del Río 
y Guillermo Loreto Martínez. Ponente: Roberto Rodríguez Soto. Secretario: Carlos Reyes 
Velázquez Cancino. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 99/2016, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
98/2016.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TURISMO. EL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 46 DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA DEBE HACERSE EXTENSIVO RESPECTO DEL SISTEMA 
NORMATIVO IMPUGNADO POR VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE 
LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA Y RESERVA REGLAMENTARIA. 
Si en el juicio de amparo indirecto se impugna el precepto indicado como parte de un sistema 
normativo, por definir defectuosamente a los prestadores de servicios turísticos y permitir que sea 
el Secretario de Turismo el que determine quiénes deben inscribirse en el Registro Nacional de 
Turismo, el pronunciamiento sobre su constitucionalidad debe hacerse extensivo a todos los demás 
preceptos de la Ley General de Turismo y de su Reglamento impugnados como parte del mismo 
sistema normativo por violación a los principios de legalidad, seguridad jurídica y reserva 
reglamentaria, en la medida en que en dichos preceptos no se establezca la permisión 
inconstitucional de que sea el Secretario de Turismo quien haga esa determinación, y no las 
"disposiciones reglamentarias" a que se refiere el artículo 46 en cita. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 4/2017. Inmobiliaria Villajuan, S.A. de C.V. 7 de junio de 2017. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I.; en su ausencia hizo suyo el asunto José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
Amparo en revisión 1158/2016. Pansor, S.A. de C.V. 14 de junio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
Amparo en revisión 25/2017. Gontelle, S.A. de C.V. 14 de junio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
Amparo en revisión 64/2017. Hotel Quinta Rubí, S.A. de C.V. 14 de junio de 2017. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
Amparo en revisión 126/2017. Servicios Hoteleros Peña, S.A. de C.V. 14 de junio de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
Tesis de jurisprudencia 93/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veintiuno de junio de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2017, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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REGISTRO NACIONAL DE TURISMO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA 
LOS ARTÍCULOS 87, FRACCIÓN I Y DÉCIMO QUINTO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY GENERAL DE LA MATERIA, POR VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE RESERVA 
REGLAMENTARIA. 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que los aludidos 
preceptos reglamentarios transgreden los citados principios, contenidos en los artículos 16 y 89, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora, los efectos de la 
protección constitucional concedida son para que hasta en tanto no se subsane el vicio de 
inconstitucionalidad advertido, no se exija a la quejosa el cumplimiento de la obligación prevista en 
los artículos 48 y 58, fracción V, de la Ley General de Turismo, consistente en la inscripción en el 
Registro Nacional de Turismo, haciéndose extensiva la decisión también a la observancia de los 
acuerdos emitidos por el Secretario de Turismo, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de marzo de 2016. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1094/2016. Promociones Turísticas Nacionales, S.A. de C.V. 22 de marzo de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
 
Amparo en revisión 989/2016. Hotel Royal Plaza, S.A. de C.V. 22 de marzo de 2017. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey Cervantes. 
 
Amparo en revisión 1169/2016. Grupo Hotelero Empresarial, S.A. de C.V. 3 de mayo de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I. Impedido: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretario: Eduardo Romero Tagle. 
 
Amparo en revisión 1205/2016. Suites Amberes, S.A. 10 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo 
Medina Mora I.; votó en contra de algunas consideraciones Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto Fraga Jiménez. 
 
Amparo en revisión 4/2017. Inmobiliaria Villajuan, S.A. de C.V. 7 de junio de 2017. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I.; en su ausencia hizo suyo el asunto José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
Tesis de jurisprudencia 101/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del cinco de julio de 2017. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2017, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA. HAY CASOS EN LOS QUE ES POSIBLE OTORGARLA CONTRA 
MEDIDAS CAUTELARES DICTADAS EN PROCESOS CIVILES O MERCANTILES. 
De la Constitución y de la Ley de Amparo se desprende que para que proceda la suspensión definitiva a petición de parte se 
deben cumplir con estos requisitos: 1. Que la solicite el quejoso; 2. Que los actos reclamados cuya paralización se solicita 
sean ciertos; 3. Que la naturaleza de los actos reclamados permita su suspensión; y 4. Que no se siga perjuicio al interés 
social ni se contravengan disposiciones de orden público, análisis que debe realizarse de modo ponderado con la apariencia 
del buen derecho. Por lo tanto, los daños y perjuicios que se puedan causar al quejoso con la ejecución del acto no son un 
requisito para otorgar la suspensión. En este orden de ideas, esta Primera Sala advierte que podrían existir casos en los 
que las medidas cautelares puedan ser suspendidas, lo cual, claramente no significa que siempre deba concederse la 
suspensión contra medidas cautelares. En efecto, el hecho de que el Código de Comercio y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles prevean una garantía para indemnizar los daños y perjuicios que ocasione la medida cautelar no es 
una razón suficiente para sostener que en ningún caso las medidas cautelares pueden ser suspendidas. Por último, los 
jueces de amparo deben tomar en cuenta que las medidas cautelares buscan proteger que no se quede sin materia el juicio 
de origen y que la suspensión tiene la misma finalidad respecto al juicio de amparo. Sin embargo, la Ley de Amparo 
privilegia la libertad judicial para que se analicen todas las particularidades del caso y se evalúe si procede la suspensión, 
por lo tanto, serán las circunstancias de cada caso las que determinen si debe concederse la suspensión solicitada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 139/2016. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil, Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil, Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil, Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo y Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, todos del Tercer Circuito, el Segundo, Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno, 
Décimo, Décimo Primer, Décimo Segundo y Décimo Tercer Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Sexto Circuito, el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, antes Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito y el Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito. 17 de mayo de 2017. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de cuatro votos 
por lo que se refiere a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José Ignacio Morales 
Simón. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 120/2015, sustentó la 
tesis I.10o.C.10 C (10a.), de título y subtítulo: "MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS DE 
CARÁCTER PROHIBITIVO EMITIDAS DENTRO DE UN JUICIO ORDINARIO CIVIL. SON ACTOS CUYA NATURALEZA 
NO REPRESENTA UN PERJUICIO DE DIFÍCIL REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo IV, octubre de 2015, página 
4033, con número de registro digital: 2010255. 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
275/2015, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 219/2014, el 
diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 144/2015, el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
230/2015 y el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 238/2015. 
 
Tesis de jurisprudencia 53/2017. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veintiocho de junio de dos 
mil diecisiete. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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PERJUICIOS. PARA FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA POR LOS QUE PUEDAN 
OCASIONARSE AL CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO EN MATERIA CIVIL, DEBE CONSIDERARSE LA TASA DE INTERÉS 
INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO (TIIE) COMO UN INDICADOR DE BASE ANUAL. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 71/2014 (10a.), (1) de rubro: 
“DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA POR ESOS CONCEPTOS AL CONCEDERSE 
LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMA UNA CANTIDAD LÍQUIDA.”, estableció que para 
el cálculo de la garantía respecto de los perjuicios ocasionados por la concesión de la suspensión, es aplicable la Tasa de 
Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 días, porque es un indicador que, en términos generales, refleja el 
rendimiento que pudo originar la cantidad dejada de percibir o lo que cualquier persona recibiría al depositar su dinero en 
alguna institución de banca múltiple. En relación con el indicador señalado, cabe tener en cuenta que el Banco de México 
expidió la Circular 3/2012, dirigida a las Instituciones de Crédito y a la Financiera Rural, relativa a las Disposiciones 
Aplicables a las Operaciones de las Instituciones de Crédito y de la Financiera Rural, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de marzo de 2012, de cuyos artículos 38, 39, 150 y 163, se advierte que las instituciones bancarias 
expresarán las tasas de interés y los rendimientos en términos anuales; que en las operaciones pasivas con tasas de 
interés variable, únicamente podrán utilizar como tasa de referencia, entre otras, la TIIE; que para determinarla, el Banco de 
México recibe cotizaciones de instituciones de banca múltiple; y que las tasas de interés que se obtengan conforme a lo 
previsto en el capítulo ‘Determinación de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en Moneda Nacional’, se expresarán 
en términos porcentuales anuales. Ahora bien, con base en las disposiciones citadas, es válido inferir que para efectos de 
fijar el monto de la garantía por los perjuicios que puedan ocasionarse al concederse la suspensión del acto reclamado en el 
juicio de amparo en materia civil, la expresión de la tasa TIIE debe considerarse un porcentaje establecido en términos 
anuales, aunque no se prevea así expresamente en las publicaciones respectivas. 
 
PRIMERA SALA 
Contradicción de tesis 260/2015. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 31/2014, sostuvo la tesis aislada 
número I.7o.C.7 K (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDIMIENTO PARA EL 
CÁLCULO DE LA GARANTÍA CON BASE EN EL INDICADOR ECONÓMICO TIIE.", visible en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 8, Tomo II, julio de 2014, página 1310, con número de registro digital: 2007045, y 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver las quejas 201/2014 y 207/2015, con la tesis 
III.2o.C.8 K (10a.), de título y subtítulo: "DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN. EL MECANISMO PARA DETERMINAR EL MONTO QUE LOS GARANTICE, DEBE CONSIDERAR LA 
TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE VEINTIOCHO DÍAS, QUE EQUIVALE A UN MES; LA CUANTÍA 
DEL NEGOCIO Y EL TIEMPO PROBABLE DE DURACIÓN DEL JUICIO CONSTITUCIONAL [INTERPRETACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 110/2013 (10a.)].", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de abril de 
2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril de 
2015, página 1715, registro digital: 2008905. 
Tesis de jurisprudencia 6/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de dieciocho de enero 
de dos mil diecisiete. 
1. La tesis jurisprudencial P./J. 71/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
14, Tomo I, enero de 2015, página 5, registro digital: 2008219. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. LA ADMISIÓN 
Y DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL OFRECIDA EN SU SUSTANCIACIÓN SE RIGEN POR 
LA LEY DE AMPARO. 
Acorde con el párrafo tercero del artículo 205 de la Ley de Amparo, el cumplimiento sustituto de la 
sentencia de amparo se tramitará incidentalmente en términos de los artículos 66 y 67 de la propia 
ley. Pues bien, considerando que la prueba pericial es una institución suficientemente 
reglamentada en los artículos 119 y 120 de la ley de la materia, es ésta la que debe regir su 
ofrecimiento y desahogo en la sustanciación del incidente de cumplimiento sustituto, sin que para 
el caso deba atenderse a la supletoriedad del Código Federal de Procedimientos Civiles; en la 
inteligencia de que para satisfacer la obligación de vigilar el puntual cumplimiento de la ejecutoria 
de amparo, el órgano jurisdiccional debe asegurarse de que el perito designado emita su dictamen 
de acuerdo con las directrices establecidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en 
caso de advertir irregularidades o deficiencias, requerir al experto para que aclare los puntos 
correspondientes, lleve a cabo nuevas diligencias para complementar su dictamen o, incluso, 
nombrar a otro perito para que emita el dictamen relativo. 
 
PLENO 
 
Incidente de cumplimiento sustituto 2/2016. Nicolás Dávila Rodríguez. 11 de julio de 2016. Mayoría 
de ocho votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Irma Gómez Rodríguez. 
 
El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, aprobó, con el número XIV/2016 
(10a.), la tesis aislada que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 


